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→ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

Capítulo tercero: Autonomía regional 

Artículo 280.  

I. Excepcionalmente una región podrá estar conformada únicamente por una 

provincia, que por sí sola tenga las características definidas para la región. En 

las conurbaciones mayores a 500.000 habitantes, podrán conformarse 

regiones metropolitanas. 

II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización establecerá los términos y 

procedimientos para la conformación ordenada y planificada de las regiones. 

Artículo 302. 

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, 

en su jurisdicción: 

1. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, 

en coordinación con los planes del nivel central del Estado, 

departamental e indígena. 

 

→ LEY DE MUNICIPALIDADES 2028 

DE 28 DE OCTUBRE DE 1999 

CAPÍTULO VI  - PLANIFICACIÓN 

Artículo 77º (Planificación Municipal) 

Los Gobiernos Municipales establecerán procesos integrales de planificación, 

tomando en cuenta los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

establecidos en la presente Ley y en cumplimiento de las normas y sistemas 

departamentales y nacionales. 

Artículo 78º (Plan de Desarrollo Municipal) 

Artículo 79º (Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial) 

El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial comprenderá el área urbana y rural 

del Municipio y establecerá, al menos, lo siguiente: 
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1. La formulación de los esquemas del Ordenamiento Territorial y Urbano a corto, 

mediano y largo plazo; 

2. La asignación de usos del suelo; 

3. La determinación de patrones de asentamiento, normas de edificación, 

urbanización y fraccionamiento; 

4. Los mecanismos y modalidades de planificación estratégica que viabilicen su 

ejecución; 

5. La determinación de los planes, programas y proyectos así como la 

programación de inversiones; 

6. La delimitación de las áreas urbanas que cuenten con los servicios básicos de 

energía eléctrica, saneamiento básico, educación y salud; y 

7. Las áreas de gobierno, grandes centros comerciales, áreas de uso militar, 

industrial, de servicio de agua, alcantarillado, energía eléctrica, cementerios, 

depósitos de residuos, desechos y otros servicios colectivos deben usar del 

subsuelo y contar obligatoriamente con una red de distribución de servicios de 

mayor capacidad, con los medios de eliminar o disminuir los riesgos de 

contaminación ambiental e insalubridad y mantener condiciones de vida vegetal y 

animal constantes y autorreguladas. 

 

→ LEY DE PARTICIPACIÓN POPULAR  - LEY No. 1551 

DEL 20 DE ABRIL DE 1993 

 

CAPITULO I 

DEL ALCANCE DE LA PARTICIPACION POPULAR 

ARTICULO 1º. (Objetos).- reconoce, promueve y consolida el proceso de 

participación popular articulando a las comunidades indígenas, campesinas y 

urbanas, en la vida jurídica, política y económica del país.  

Procura mejorar la calidad de vida de la mujer y el hombre boliviano, con una más 

justa distribución y mejor administración de los recursos públicos. Fortalece los 

instrumentos políticos y económicos necesarios para perfeccionar la democracia 
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representativa, facilitando la participación ciudadana y garantizando la igualdad 

de oportunidades en los niveles de representación a mujeres y hombres. 

 

CAPITULO II 

CORPORACIONES REGIONALES DE DESARROLLO 

ARTICULO 30º. (Corporaciones Regionales de Desarrollo).- 

a) La planificación de carácter regional, subregional y micro-regional en 

coordinación con los Gobiernos Municipales del Departamento y el Ministerio de 

desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda 

→ Viceministerio de Vivienda y Urbanismo 

 

TITULO PRIMERO 

Objeto, Disposiciones Generales 

Capítulo I: Objeto 

Artículo 1º. (Objeto de la Ley) Por razones de interés social, la presente ley de 

aplicación en todo el territorio nacional tiene por objeto: 

a) la regulación de las condiciones de ocupación del hábitat urbano; 

b) lineamientos mínimos para el ordenamiento urbano; 

c) la definición de la función social de la propiedad urbana y establecer sus 

mecanismos de aplicación; 

d) la regulación del acceso al suelo urbano; 

e) las normas de regulación y los mecanismos integrales (catastro urbano y 

delimitación de áreas urbanas) para la Regularización del Derecho Propietario 

Urbano; 

f) procesos excepcionales, extraordinarios y temporales de regularización, 

titulación individual y Registro en Derechos Reales; 
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g) instituir los procedimientos de regularización individual y colectiva de derecho 

propietario. 

Capítulo II   : Disposiciones Generales 

TITULO TERCERO 

Regulación de la Propiedad Urbana 

Artículo 19º. (Normas para el uso de suelo urbano) 

De las Condiciones de acceso al Suelo 

TÍTULO QUINTO 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

- CAPITULO I - AREAS DE RIESGO, PROHIBICIONES 

- CAPITULO III  - Regularización de las Construcciones 

TITULO QUINTO 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 65º. (Plan de ordenamiento urbano básico) 

 

→ DECRETO SUPREMO Nº 24447 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ÁREAS URBANAS 

 

Artículo 28° (Condiciones) Para reconocer la categoría de Área Urbana, es 

necesaria la existencia de alguna de las siguientes condiciones: 

1. Contar con una población igual o mayor a 2.000 habitantes. 

2. Contar con los servicios básicos de energía eléctrica, saneamiento básico,         

educación y salud, aunque la población sea menor a 2.000 habitantes. 

 

Artículo 29° (Objetivos) Las áreas Urbanas propenderán a lograr asentamientos 

de población regidos por usos del suelo, donde concurran el uso residencial, de 

recreación y las actividades de producción secundarias y terciarias; además, 

favorecerán la constitución de una estructura vial en trama continua, redes de 

servicios y equipamiento 
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→ LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL EN BOLIVIA                                                                       

Diciembre – 2001 

Capitulo III 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON LA 

OCUPACIÓN DEL TERRITORIO 

a) Mitigar y eventualmente revertir la migración de los pobladores del 

campo hacia las ciudades, para contrarrestar el creciente incremento de 

la pobreza y la marginalidad en los centros poblados. 

c)  Fomentar el desarrollo de los municipios rurales, 

1) Identificar los procesos actuales de ocupación del territorio, 

caracterizando    el territorio según sus grados de estructuración funcional y 

regionalización, para en base a ello orientar el diseño e implementación de 

políticas de ocupación, que estimulen una distribución más equitativa de la 

población y los servicios e infraestructura que ofertan. 

 

→ LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

“ANDRÉS IBÁÑEZ” 

Ley de 19 de julio de 2010 

CAPÍTULO III 

ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS 

Artículo 94. (ORDENAMIENTO TERRITORIAL). 

I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 33, del Parágrafo 

II, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central 

del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas: 

 

1. Diseñar la política nacional de planificación y el Plan Nacional de 

Ordenamiento Territorial, estableciendo normas técnicas de cumplimiento 

obligatorio de acuerdo a los objetivos y metas del Plan General de 
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Desarrollo. Estas políticas deberán establecer las directrices para: la 

elaboración de planes de ordenamiento territorial y planes de uso del 

suelo departamentales, municipales y de las autonomías indígena 

originaria campesinas; y las reglas que faciliten la coordinación entre el 

nivel central del Estado y  las entidades territoriales autónomas, así como 

entre estos últimos. 

 

2. Establecer los criterios técnicos, términos y procedimientos para la 

conformación de regiones como espacios de planificación y gestión. 

 

IV.     De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4 del Parágrafo I, 

Artículo 304, de la Constitución Política del Estado, los gobiernos 

indígena originario campesinos autónomos tienen las siguientes 

competencias exclusivas: 

1. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el 

Plan de Uso de Suelos de la entidad territorial indígena originario 

campesina, en coordinación con los gobiernos departamental y municipal. 

 

2.  Planificar y regular la ocupación territorial en su jurisdicción, elaborando 

y ejecutando planes y proyectos de redistribución poblacional en el ámbito 

de su jurisdicción, conforme a sus prácticas culturales. 

 

CAPÍTULO IV 

PLANIFICACIÓN 

Artículo 130. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL 

ESTADO). 

Artículo 131. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y TERRITORIAL). 

II. En este marco, la planificación territorial del desarrollo es la 

planificación integral para el vivir bien bajo la responsabilidad y 
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conducción de los gobiernos autónomos departamentales, regionales, 

municipales e indígena originario campesinos, en coordinación con el 

nivel central del Estado y en articulación con la planificación sectorial. 

 

→ PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

4.2. DESCENTRALIZACIÓN 

Política 2: Gestión Territorial y Gobernabilidad 

Política 3: Desarrollo Regional y Local 

En el marco de la Política Nacional de Descentralización, impulsemos el 

desarrollo regional y local con procesos que al mismo tiempo permitan reducir las 

desigualdades regionales, municipales y comunitarias, y mejorar la calidad de 

vida de la comunidad (vivir bien). 

 

→ PLAN DEPARTAMENTAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

TARIJA 

7. TERRITORIO URBANO: ORDENAMIENTO URBANO 

7.3 Acciones 

Los centros terciarios de San Lorenzo, Concepción y Padcaya requieren iniciar le 

proceso de planificación urbana con el desarrollo de lineamientos urbanos 

diseccionados al crecimiento de su mancha urbana, la provisión de servicios 

sociales y básicos y la conservación de su carácter histórico cultural ligado 

fuertemente a su entorno rural. En el largo plazo, estos centros se constituirán 

áreas conurbanas de la ciudad de Tarija. 
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Modelo de encuesta realizada en el Centro Urbano 



 
 

 
 

 

 

 

Esquema metodológico: PROPUESTA 
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Potencialidades - Limitaciones 

 

Identificación y jerarquización de problemas 



 
 

 
 

 

Tendencias territoriales 

 

Criterios para la estructuración de la trama urbana 



 
 

 
 

 

Transporte y Movilidad 

 

Servicios básicos 



 
 

 
 

 

Áreas de uso colectivo 

 

Uso residencial 


